
República de Colombia

Corte Suprema de Justicia

Sala de Casación Civil

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil

veinte (2020)

Ref.: Exp. 11001-02-03-000-2015-00713-00

Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a

derecho, se imparte aprobación a la liquidación de costas

elaborada por la Secretaría de la Sala.

Not ifiquese,

LUIS TOLO VIL NA

Presidente d Sala


